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18 OCT.2023 
VISTO: El Informe Nº 1375-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 

Doc. Nº 2864935 y Reg. Exp. Nº 2102624, la Resolución Gerencial General Regional Nº 346-
2023/GOB.REG.HVCA/ GGR y demás documentación adjunta en un total de cuarenta (40) folios 
útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capí~o XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Único de la Léy Nº 30305, los Gobiernos Regionales son person¡s jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con fecha 24 de febrero del 2021 se suscribió el CQntrato Nº 040-2021/ORA, 
derivado del proceclimiento de selección de la Adjudicación · Siniplificada Nº 0152-2020-
GOB.REG.HVCA-OEC - Primera Convocatoria, entre el Gobierno Regional de Huancavelica y el Arq. 
Darwin Isidro Dolorier Lizana, para la consultoría de supervisión de la obra: "Mejoramiento de los 
Servicios de Educación Primaria de la I.E. Alfonso Ugarte Vernal Nº 3141 t' ~el Centro Poblado de Santa 
Cruz de Cconocc del Distrito de Aneo - Provincia de Churcampa --Departa,menfu de.Huancavelica", 
por el monto de S/ 70,158.00 (Setenta Mil Ciento Cincuenta y Ocho.,c.ori 00/100 Soles), con un plazo 
de prestación del servicio de ciento cincuenta (150) días calendario; • . i · ' • 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 346-
2023 / GOB.REG .HVCA/ GGR, de fecha 26 de abril del 2023, se aprobó la liquidación del contrato de 

sultoría de obra establecida en el Contrato Nº 040-2021/ORA, de fecha 24 de febrero del 2021, 
Bº suscrito entre el Gobierno Regional de Huancavelica y el Arq. Darwm Isidr~ Dolorier Lizana, para la 

,,.-¡
1
~,,. ...... ; upcrvisión de la obra: "Mejoramiento de los Servicios de Educación Primaria de la LE. Alfonso Ugarte 

, _! 1 ernal Nº 31411 del Centro Poblado de Santa Cruz de Cconocc del Distrito de Aneo - Provincia de 
, ..,, "'"-'"'"7' - ¡; 

,.~ Churcampa - Departamento de Huancavelica", siendo el costo total del contrato de consultoría la suma 
~~~~ de S/ 104,986.56 (Ciento Cuatro Mil Novecientos Ochenta y Seis con 56/100 Soles), conforme al 

siguiente detalle: 
( .. . ) 

CONCEPI'O 
MONTO MONTOS MONTOS SALDO POR 

AUI'ORIZADO RECALCULADOS PAGADOS PAGAR 
DEL CONTRATO PRJNCIPAL Dl::L 8?.20" , S/ 62,580.94 S/ 61,154.09 S/ 43,687.75 S/ 17,466.34 
DEI. CONTR.\TO PRINCIPAL LIQUIDACION '\ ; 

10.80% 
S/ 7,577.06 S/ 7,404.31 .. S/ 7,404.31 

TOTAL S/ 70,158.00 S/ 68.558.40 S/ 43,687.75 S/ 24,870.65 
RECONOCIMI ENTO DE EXTENSION DE S/ 36,428.16 
SER\1CIO 
COSTO TOTAL DE CONTRATO DE S/ 70,158.00 S/ 104,986,56 S/ 43,687.75 S/ 61,298.81 
CONSULTORIA 
PE AI.IDAD ES POR \PI.IC:.\R -S/ 88.00 

TOTAL S/ 61,210.81 

Que, al respecto, mediante Informe Nº 1375-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR
ORSyL, de fecha de recepción 02 de octubre del 2023, el Director de la Ofi~a Regional de Supervisión 
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y Liquidación solicita la rectificación de la Resolución Gerencial General Regional Nº 346-
2023/ GOBJlEG.HVCA/ GGR, de fecha 26 de abril del 2023; teniendo como fundamento lo siguiente: 
Mediante Informe Nº 233-2023/ GOB.REG.HV C-1./ GGR-ORSyL, de fecha de recepción 14 de marz.o del 2023, 
la Oficina Regional de Superoisión y Uquida.ión, recomienda aprobar vía acto molutivo la liquidación del Contrato N° 
040-2021 / ORA, correspondiente a la supervisión de la Obra: ''MEJORAMIENTO DE LOS SERv1CIOS DE 
EDUCAGÓN PRIM4RL4 DE LA I.E. ALFONSO UGA RTE VERNA L NRO 31411 DEL 
CENTRO POBLADO DE SANTA CRUZ DE CCONOCC DEL · DISTRITO DE ~4NCO -
PROVINCT4 DE GlURCAMPA - DEA4RTAMENTO DE HU.A!'{_Y1, IlEUc;:A'~ estableciéndose un 
nuevo costo total del contrato Jo .ruma de S / 104,986 5 6 sole.r, de la misma mqndf'9 si establece como saldo a favor del 
Supervisor de obra el monto de SI 61,298.81 .roles, donde no se toma en ,cueqta el m 911to pagado por la 
suma de SI 44.00 soles, por venalidades aplicadas al supervisor de-·bbr:r, • 

.. ::., .. .... ... ¡ )111 

Que, a lo señalado por el Director de la O~yina R~gion~ de Supervisión y 
Liquidación, de la revisión a la Resolución Gerencial ';.,General Regional Nº 346-
2023 / GOB.REG-HVCA/ GGR, de fecha 26 de abril del 2023, se verifica·q.;.~ en el cuadro de resumen 
no se ha especificado de las penalidades aplicadas al consultor por el monto de S/ 44.00 soles, el mismo 
que ya fue sumado en la columna de los montos pagados; por consiguiente, el monto referido debe 
establecerse en el cuadro de resumen. En ese sentido, es necesario la rectificación correspondiente al 
cuadro mencionado, la misma que será en el Cuadro de Resumen del ARTÍCULO 1° de la citada 
Resolución; 

Que, de conformidad con el numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo G¡eneral, aprobado por Decreto 
Su remo Nº 004-2019-JUS, que prescribe: ''Los errores material o aritmético en.Íor actos'administrativos pueden 
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancici,._1~ f~s ffr.ninistrados, siempre que 110 se 
altere lo mstanciaf de su contenido ni el sentido de la decisión. •: y considerando tillé.el :C,ambih a efectuar no altera 
lo sustancial del contenido ni el sentido de la decisión de la Resoluci9i;i '-(iciencial General Regional Nº 
346-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR, resulta pertinente su rectificació~; ; ' :· : ;: 

j _. .. ,.r_t ~ .. ~ 

Estando a lo informado; r.~.; ; · 

Con la visación de la Oficina Regional de Supéi:visíón y fiquidación, Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; , • ,:·· 

En uso de las atribuciones conferidas por el 1hum~ :J 6 del artículo 28° del 
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regionaf de Huancavelica, aprobado por 
Ordenanza Regional Nº 421-GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-
2023/GOB.REG-HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- RECTIFICAR el Articulo 1° y demás que contenga de la 
Resolución Gerencial General Regional Nº 346-2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 26 de abril del 
2023, debiendo quedar redactado como a continuación se detalla: 

J .. , 
DICE: 

ARTÍCULO 1°. - ( ... ) 

Resumen: 

CONCEPl'O 

. • , 1 

•' . ,,../ . / . , t 

MONTO MONTOS' MONTOS SALDO POR 
AUTORIZADO RECALCULA.DOS PAGADOS PAGAR 
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DELCON11l.\TO PRINCll'AL DEL 8?.20"0 S/ 62,580.94 S/ 61 ,154.09 S/ 43,687.75 S/ 17,466.34 
DEL CONTRATO PRINCIP.\L LIQUID,\CION 

S/ 7,577.06 S/ 7,404.31 S/ 7,404.31 10.llO"o ' 
TOTAL S/ 70,158.00 S/ 68,558.40 S/ 43,687.75 S/ 24,870.65 
RECONOCIMI ENTO DE EXTENSION DE S/ 36,428.16 SER\'lC:1O 
COSTO TOTAL DE CONTRATO DE S/ 70,158.00 S/ 104,986.56 S/ 43,687.75 S/ 61,298.81 CONSULTORIA 
PENALIDADES POR APUC.\R -S/ 88.00 

TOTAL S/ 61,210.81 

DEBE DECIR: 
ARTÍCULO 1º. - ( .. . ) 
Resumen· 

CONCEPI'O MONTO MONTOS MONTOS SALDO POR 
AllfORIZADO RECALC•n.a.nnc ... 7PAGADOS PAGAR 

DEL CONTRATO PRINCIP,\J. DE . .L 89.20". S/ 62,580.94 S/ 61, rSA.09'"' ' S/ 43,643.75 S/ 17,466.34 
DE LAS PENALIDADES APLICADAS S/ 44.00 
DEJ. CONTR.\TO PRINCIPAL I.IQUIDACION S/ 7,577.06 S/ 7,404.3l S/ 7,404.31 10.SO"í, 

TOTAL S/ 70,158.00 S/ 68,558.40 SI 43,687.75 S/24..870.6S 
RECONOCIMIENTO DE EXTF.NSION DE S/ 36,-128.16 SERVICIO 
COSTO TOTAL DE CONTRATO DE S/ 70,158.00 SI 104,9~.56 S/ 43,687.75 S/ 61,298.81 CONSULTORIA 
PE N,\UDADES POR APLICAR -S/ 88.00 

TOTAL S/ 61,210.81 

ARTÍCULO 2º.- DEJAR firme y subsistent~ en 'ló demás que contiene la 
Resolución Gerencial General Regional Nº 346-2023/ GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 26 de abril del 
2023, siendo de plena aplicación para todos sus efectos. 

ARTÍCULO 3°. - NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina Regional_de S~pervisión y Liquidación y 
al A.rg. Darwin Isidoro Dolorier Llzana - Consultor de Supervisión, para los fines pertinentes. 

DOCQ/r.1e 

, , • , ! 
REGISTRESE, COMUNIQUESE Yi·~CHIVESE. 

• • l 4r,,,, , • 1 

. :-t 

-- ---········--·-----~-!---.... 
Ing. Víc:tor A furillo Huc11~1a11 

GERENTE GEt4ERAL REGI0lilN.. 
"t;-., . 
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